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NOTA UOC No 502/2025

Asunción, 11 de diciembre de 2025

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCp)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

1. Se observa que la Resolución SNPP No 64912025 no contiene fecha y está firmada con firma digital. Se
solicita a la contratante remitir el documento en su formato original, a fin de corroborar la validez de las

Además, la contratante fundamenta la modificación del contrato bajo la Res. DNCP 440L123. Sin embargo,
dicha resolución ya no es aplicable, ya que los procesos de convocátoria se realizaron bajo la vigencia dé Ía
Resolución actual No 230/2025. En consecuencia, solicitamos subsanar este punto en la Resolución SNpp No
64912025, conforme a los artículos 177 y 178 de:la Res. DNCP 23O|2O2S.

Respuesta: Se adjunta la Resolución SNPP No 649/2025 PP NO6 2025

Sin otro particular,'le salldo muy atentamente.

Abg. M Osorio

Unidad O Contrataciones

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencía a las verificaciones hechas por Nota DGNC No
7081412025, a la Adenda No 01 del Contrato Nol?12025t suscrito con la firma FIRE MASTERS S.R.L., en el
marco de la LrcrTAcróN DE MENOR CUANTÍA MCN No O5l2025 'ADQUTSTCTON DE EXTTNToRES
PARA El- SNPP'- ID No 465.198, la cual observa lo siguiente:

Observaciones:
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